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¿En la ciucau Je san fFramcieco Je qultoé Capitol de“la Ropú- 
mc . , 

| 
sl blica del Ecuavor, a los velnte A nco días del mes - | 

PA o de Lotibre de mil novecien- 

“icurte Troya J. al A CONSTITUCICN tos setenta y Mieuve, ¿ante 

SAziA la. a 
nl UL LA COMP nl A JENCULMINA- mí el Notario Sm gundu del| 

| 
Ta DA " INMOBILIARÍA  IFAFÍD Cartón Doctor Ju,é Vicen- 

pa AO A — o A A A Lo A 

a l mo 

> COMPAÑIA  LIMITAJA ", UL te Troya Jaramilio, com- | 

| 
| 

'TURGLAN LOS SL¿RUES : barecen dos pentros 1 ers 
C. AUZ 9 ETERLAN LUS. ? o Sm 

o. MERNER  FALCh , DIC TER ner Falck , ecualuriano , 
TT o | 

so DYEK  WARNKE , INGENIERO pur sus propios derechos; 

pa np MARCELO PINTO  ALÍLRNLZ Jister Dyck Wernke, ale- | 

. sm] Y EL SEÑOR MIGLEL  FALCK mán, inteligente en el - 

por sal  RENNEL POR La COMPAÑIA idioma cestellamo , por - 

11 7 ISATCO CO ANÍIA LIimI- Sus PrIOplOoS deTrech0s y = | 

o TADA * además como mancatariu - | 

po o . 
: . ol 

se | CON UN CAHITAL  SU- del Ingeniero fisrcelo Pin- A : E MN 
¡ 

mio EIAL DE « 3'uLC.LLU,oo to hilbornoz , según cons=! 

mo ta del poder ocu se insert 
F ; ! 

mo 19 o - L ta a la presente escritu> 

E 
so Ta ; y, Miguel Falcx Rennel, ecuatoriano, en sí calidad 

sm, 2 de Lerente Lereral de la Componía cenouminada " GATOL 

ei O CuMPAÑIA LIMITADA " y como tal su Representante Legal, 

o debidamente autorizado para ¿in celebración ue la presene 
¡NB on - : 7 DOTA 

ea te escritura, seyún cunsta de los decumentos ale 1gual- 
j 7 2 z z TEA 

  

mente se insertan .- LComparece además el setur Jenito - 
A 

Jaramillo Poli, ecuatoriano, en su caliuad de Lerente - 
A 

de la 5¿ociedad Anónima de Comercio " Mi Mtra millo - REA IULRLEUO e A > o 

  

E e 

ter Herri-, 
nn - Ts - “Hen



torial " de la ciudad de vuuasyagquil, según se acredila - 
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  
    

  

  
  

  
  

    

  
  

  
    

  

  

  
      

    
  
  

  

  
    

2 con los documentos habilitantes que iquetuente 50 10801: 

, tan. para los fines que se indicarán más adelante .- Los 

«| comparecientes son cesados, domiciliados en esta ciuda: 

5 y mayores de edad, 3 quienes conosco de que doy fe, y -; 

s| —¿iten que elevan a escritura pública, el contrato con. 

, tenido en la minuta gue me presentan, cuyo tenor literal A 

. es el siguiente 1- " 5 n UR HU TARID o 

» | En el registro de escrituras públicas a su Cargo, sir= 

1 Vase hacer constar una de co atitución ue Compania de - 

| Responsabilicad Limitada, según los artículos siguien | 

mio tes inArtícuio PTA O DE + 

na 0250 BL. lu 5 :- Los sucivs de la Lompanla 

m1 -50n_ 105 señores : Verner Palek, ecuatoriano, casado Yo: 

5 domiciliado en la ciudad de quito 0: ioter Dyck Warnkxe,, 
> A rs 

10 alemán, casado y domiciliado en quito ; Ingeniero Mar- 

1 celo Pinto Albornoz, ecuatoriano, casa 00, debidamente - 
rro cer A 

2. representado por su mandatario señor Dieter Dyek Warnke, 

19 sogún consta del poder que se inserta y. Miguel. Falek - 

20 fennel, ecuatoriano, Casado y domiciliado en Quito, en | 

2. —— 34 caligad de Gerente y representante legal, debidamen=| 
gos SA RA LAS A, seo rr 

a. te autorizado, de la Compañia de Responsabilidad Limi-_ 

. tada " ISATCO Y ACUMPAÑIA LIMITADA " , ecuatoriana y der, 
23 | RARA $ 

2. miciliada en Quito .- Artículo  _3egu n- 

2. 4 2 DECLARACION. ..... .2t.. YO o 

ee _LUNTAD iros otorgantes manifiestan ereresamente, 

2 su voluntad de fundar la presente Lomuwania de Responsa- 
| 

.. bilidad Limitada, tal y como en efecto lo hacen median 
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12. 

14. 

18". 

19. 

20.) - 

xs o o 

2. 

  

te el presente instrumento .- Á rt lcudloo   

uo NW fa cero. Deibll1s2+s (1 denominación 

_ de la Compañía es 2: " lefusiilalria  IFAPIO CUIRANIA -, 
  

Articulo TOTO y- 

AL A ob+ 
A 

la Compania es el negocio inmobiliario, 

Cua 

| 

yvBgJETL SsucIiI 

jeto sccial de 
bue PE 

Dcomprendiéndose pur tal : compras, ventas, periuitas, - 

| 
alquileres , constitución de gravámenes , y aufilnistra- 

A 

ción de solares e inmuebles Con vibaños y TÚSt1CUS +. 
  

1 3 cestos propósitos, podrá asun la representación de -— |   
i 

! 

| 
| 
| 

| 

Ecuador y del exterior , asur empresas inmobiliarias del 

ciarse con personas naturales y jurfuicas, ¿0 tolar Ageh- 

cias y representaciones en cunlauier lugar del toíso y - 

. . ' 

del exterior, y, todos lus sotbos y contratos ¡vr itidos; 

DE LA Los Raloes o icjla 
=> 1 
  

  

  

  

pr 

| 

ción de la Compara será por Cincuenta 3 Lo CUnNtados e 

pertir de la feuna de inacripjción vue este in.liumento - 

en el Registro MWercartil .- ti plazo pourá (ruiroyarse 

o la Comvyañla disolverse y liguicarse anticiperuaminte - 
A A o 2 o Ao A A - a | 

. . “ 1 

mediante resolución adoptada con la votación de los so-,  Meudante 1:50 Supra F HOta ql o dl 

| 
cios que represente, cuando mentos, el setenta y cinco -. - A e - A apa 

por ciento del capital social paoyade concurrento y la - 

reunión .- Artlcudo Sexto. ytnl 

JuMmT1CI1ILIC :- 101 domicilio principal ue 

canía es la civoau de ¿ulto, LeoJagor .- 

Séptimo .-DEd CAFBITAL S 9- 

C14Lo:- El capital secial con el que inicia? sus 

 



  

30 

42 

18 

14 ocho de julio de mil novecientos setenta y seis .- Sus 
INM ESA 

5 linderos y dimensiones son como siguen : Norte, zen trein- 

e ta y cuatro metros setenta centímetros, parcd propia al 

e ES ARAN SNE 

47 medio, con la propiedas de Federico Viteri. y Luz qe Y 

29 teri; Sur, en cuarenta y seis! metros. ocho “centimetros, 
k 4 

2 propiedad de la Firma " sevilla. Martínez Compañía de - 

eiii e a A ROSA RRnoO ce a of 

20 Construcciones ; Este, en diez y ocho metros doce. cen- | 

$ sigo e E des wo eden ARRE o 

> tímetros, la Avenida ne Diez ue Agosto "; Yo Leste, er 

Pa E é ELA. PEE 03 A Prod 
! 

diez y ocho metros olez y ocho. centimetros la Aveniuas 
ye : a a a ia a eos iio Ml 

" América "_.- El terreno fue adquir2vo COMU CUETPL - 
as conan o A A 4 

cierto, fijánuose una superficie total aj roximada de -| 
$94 Tom TT TT ? CT AP 

25 __ setecientos cinco metros Cuedrados;, caracter con el que 

se — también se opera la presente transferencia «- Para efec 

ey! tos del aporte, el valor del terreno es el de Un milló 

2. de sucres, a razón de un mil cuatrocientos diez y ocho! 

raciones la Compañia es el ue Tres millones de SUCrTEes, 
> Por PO 5 EG ARI 
  

“formado por las aportaciones de los socius, dividiuo en, 
  

l 

  

participaciones de diez mil sucres cada una, las misas, 
1 
1 

1 

  que suscritas Íntegramente, se payan en su totalidad, - 
- - 7 RA mio a a 

  

en la siguiente forma :- aj.- " I¿ATCU cOMral 1A_ LIM   

TADA ", es propietaria del inmueble ubicado en la Avenir 
  

  

  

| 

da " Diez de Aoosto * número seis mil once jarrogquia il A INCEy Parr a 
| 

Chaupicruz de la ciudad de Quito y cuyo terreno lo ad- a 
  

quiriera por comjra al senor Aristides Aivarado Vargas   ¿ 
¿ 
¡ 
; 

e hijas, según consta de la escritura pública celebrada! 

el quince de junio de mil novecientos setenta y seis - 
  

ante el Notario de Quito Joctor José Vicente Troya, - 

inscrita en el Registro de la Propiedau del Cantón , el. 
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4 

sucres con cuarenta y Cuatru centavos Cada metru cuadra- 
yo 7 TT TT 
| . 

E 

| do .- Sobre el lote ce terrenu así adquirico, " L3¿ATCO 
OK A - AA A oo Lo - 2 - A - 

O | 
yl EEMPALIA. LIMITADA " ha reslizaJu una eoificación _que_-, 

| pa 

¿ se compone de :- Una planta Je subsuelo , destinada a -' 
i A A Toca? 

a a 5 Ó E é SR sn ss 4 ad 

s| _Bdouegas, que tiene una superficie tutal de cuatrocientos 
p 

. | a a 
” e Metros cuadrado 05, aproximadamente, a la que se le asig-i 

1 . . 1 

"| na un valor de un milión cuatrocientos mil _sybucrisy-8 = y 

. o l 
s¡ .Fazón de tres mil quinientos sucres cada metros CUAdra- | 

e co de construcción .- Una plante slta vestinmada a alma-, y E HE LONSLIUE 7 Ma 
» : i 

1 cén y Oficinas que tiene una superficie total ue cuaetro+ 

A | , 
sa | cientos metros cuedrados aploximadamente, a la que se — p  PIENLOS "RebLa ral ¿ENLEs 9419 que $e - 

> e le asigna el valor de un millón novecientos veinte mil 

sal —sucres, a razón ve Cuatro mil ochocientos sucres cada -] 

/ . 
1 Metro cuadrado de construcción .- Y una segunda planta 

"mo. _ Alta destinada a oficimas que tiene una superficio total 
| | 
| : . : 
1", Ye rescientos cincuenta metros cuadrados ajruximadamen+ 

12m te, a la que se le asicg na el valor de un millón se :iscien- 

' 
| 

1". tos ochenta mil sucres, a razón Je cuatro mil ochocien- 
o. 

o ! Í 
i 1 i _+os sucres Caua metro cuadrado ue construcción .- La. - 
¡ | 
| . . » . | 

20. edificación cuenta además con una pequelía playa de estaz 

: l a ] | 
'% cionamiento vehicular .- La constricción es nueva , de - pa IO o E A 

, o o | 
| primera clase y está terminada en las megyores congicio-; 

. *e 7 ———— 27 OS 7 CET 

| 

mes técnicas y de ¡¿resentación .- ParyY efectos del apor: 
23. 

! 

te, el valor del edificio es el de Linco millones de -: 
oc o AA AAA La -—. . A 2 A 

  

sucres +.- tn consecuencia, el inmueble compuesto DUR te- 
e RATA, 

mt 

rreno y edificación tiene un valor real de seis millones 
IA AAA A AÁAÁKÁKÁ 

de sucres .- Sobre el micmo exioten us gravánenes hi- 

  

potecaricts y pronivición voluntaria vue enajebrar, el uno, 

 



  

1 

, por guinientos ochenta mil sucres, payaueros a diez anob 
| 

2 plazo; y, el otro, de veinte y cinco de noviembre de - | 

4 mil novecientos setenta y seis, inscrita el nueve de - | 

| 

s| diciembre, por dos millones quinientos mil sucres, payo 7 

e deros a diez anos plazo .- Estos dos gravámenes fueron | 

? hechos por" ISATCL CUMPALÍA LIMITADA ", en favor del - 

s | Acreedor hipotecario, el Banco Territorial de la ciudad. 

» de Guayaquil, bara garantizar el pago del capital dado 

sa mutuo y que asciende en total, a tres millones ochenta 

mi mil sucres, y demás obligaciones, en los términos cons-; 

.. tantes de las escrituras públicas de mutuo hipotecario, 

13 las mismas gue se entengerán incorporadas a este contra- 

.. to, celebradas entre las partes indicada, debidamente 

5 inscritas en el Registro de la Propiedad del. Cantón .-. 

10 Todo conforme aparece del certificado extendido pur el, 

ar señor Registrador de la  —Propiedac uel  Lantón, el migmo 

15 que en una foja útil se acompalia comu Jocumento habili-, 

19 tente, del que además, se desprende que, aperte de las | 

“| hipotecas y prohibiciones voluntarias e steblecidas, no. 

» existe ningún otro gravamen que lamite el dominio, uso | 

» —Y goce del aludido inmueble .- Lon estos antecedentes, 

.. el señor Miguel Falck Rennel, en su calidad de Gerente 

ay representante legal de " ISATCÚ CUMPAÑIA LIMITAUA " 
2 ——L- ISATCO C. LTOA. " ), contando con la debida autori- 

se |—zación de la Junta bLeneral de Socios de la Lompañfa, -. 

e ——£xtendida en Sesión Universal Extraordinaria de diez y 
ba 

.. seis de agosto de mil novecientos setenta Y Ocho, tal y 

de quince de junio de mil novecientos setenta y seis , 
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04 

cumo consta de la copia certificada del acta, la misma EL   

que se agrega como documento habilitante.- Transfiere, 

I 

_—Jando en perpetua enajenación en favor de " Inmobiliaria 
| 

a _—_IFAFIO Compañia Limitada ", el inmueble , compuesto por, 

s | _ terreno y edificación, referiuvo anteriormente , y situa-   

_do en el número seis mil once de la Aveniva " Jiez de 
A] 

. 

Agosto " de la ciudad de Juito , en el estado en que   

actualmente se encuentra y sin reserva alguna , con to-, 
s —_ A co] 

». Jas sus entradas, salidas, uscus, costumbres, servidum- 

. . , nn, . 

__ bres y derechos anexos, obligándose en ley al saneamien+ 

    

  

10 

n|_ to caso de eviccuón .- La transferencia se opera con - 
| — 

ss! los preindicados gravámenes hipotecarios, pues las pro- 

porron. 

e enajenar y oravar fueron_canceladas oportu- 
OS 

_Mamente, constituidos en favor del " Banco Territorial Y 

ms
 

de
 

_Je la ciudad de Guayaquil, asumiendo la Suciedad " _IN- 

MOSILIARIA  IFAPIO COMPAÑIA LIMITADA " todas las obli+   

| 
h 

! 

5) 
| | 
| 

| 
FR A 

wi —_gaciones de pago en los términos, forma y condiciones -| 
  

_cario celebradas entre " ISATCU  CUMPAÑNIA LIMITADA " 

  

1. 
ad — - -—_—____ 

y el "Banco Territorial " de la ciudau de Lusyaquil, 
  

| 
| 
¡— 

| l ] 
o ya mencionadas , sustituyendo en esta forma a " ISATCO | Y 12r1adl8S y) SUSLLALUYENOA 1.0242 2218 a, AA 

| 
Qe ri 

COMPAÑIA  LIMITALA "_, en su Calidad de deuuora princi-| 
"== occ———— 

_—Pal_.- " ISATCO COMPANIA LIMITADA ", por intermedio - 

  

  

del señor Miguel Falck, Lerente y representante  le- |   
_ gal debidamente autorizauo ; y lus señores Werner falck, 

Dieter Dyck e Inyeniero Marcelo rinto, este último de- 

bidamente representado por su mandatario senor Lieter - 

Dyck y los otros por sua proy/ios y personales derechos, 
- A - 2. -- - Ln E y 

 



10 

11 

12 

132 

14 

15 

16 

147 

10 

19 

»: 

84 

»7 

> 

se constituyen en Avales solidarios de  " Inmobiliaria 

IFAPIO Compañía Limitada " para el cumplimiento de -   
ES == 

AS 

las obligaciones de pago frente al " Sanco Territorial '   O] 

| de la ciudad de Guayaquil, en la Forma ya establecion.-| 
A 

Comparece el señor Benito Jaramillo buli, en su calidad:   o A A 4 

    € Apoderado Especial del _ " Banco Territorial " de la 
¡ 
; 
¡ i 
! 

i 
ciudad de Guayaquil con el objeto de limitar, hallándo-:   

se debidamente facultado para ello, la cuantía del ca-:   

. » ET < . 

pital dado a mutuo y garantizado con las hipotecas ya -   

refericvas sobre el inmueble, a la suma de Tres millones 

  

ochenta mil sucres .- Para autorizar ¿a celebración de     

  

e 

la gresente transferencia y consentir en las sustitucio- 

nes hechas tanto de deudur hipotecario como de Avales   

del deudor, en la forma en que consta de la presente -   

escritura pública ; y, para autorizar en forma a cual- 

guiera de los socios de la mueva Compafñila para que ges-   
e = 

  tione las correspondientes sustituciones en el Regis- 

tro de la Propiedad del Cantón .- Se acompaña como docu-   

mento habilitante el Poder Especial a favor del senor   ——— A 
| 
: ; 
i 

Benito Jaramillo Poli, Gerente General de " M. M. Jarar-   

millo Arteaga " y la Carta con Instrucciones particulares   
F 
1 

que deberá ser también incorporade como parte integran-   
; 4 
1 

te de la presente escritura , a fin de que legitime de-     
i 
1 

bidamente su representación especial, dejando expresa - 
      

j 

constancia , desde ya, que la presente sustitución de - A 

  deudora hipotecaria , asi como de nuevos avales, no cun: 
i 

tituye novación de ninguna de las estipulaciones cons -* 

Ea tantes en las ya citadas escrituras de mutuo con hipote 

     



    

09 

_ca, anticresis, las mismas que continúan vigentes y en 

  

  

    
  

  

  

  

  

—_ 1 

¡ 

, _ tuda su fuerza legal .= La Sociecad *" ISATECO cuiirAabia 

y LIMITADA "_, por intermedio de su Lerente y representan- 
| 

a te legal señor Miguel Falck, el mismo que cuenta con - 1 

1 _ las. facultades expresas necesarias para el efecto, im- | 
TT 1 

1 

e partidas por las Juntas Universales Extraordinarias 

| 
| de Socios de diez y seis de agosto de mil novecientos 

| 
. setenta y ocho , aporta la suma de dos millones novecien- 

TARO o OTRO 

. tos cuarenta mil sucres que corresponde a la parte to- | 
= 

| 
10 talmente liberada Jel valor vel inmueble transferido a | 

| 

| 
o . a . o | 

a |” Inmobiliaria IFAPID Companía Limitada ", toso lo -| 

que consta en el informe de avalúo formulaoo por los -| 
| 

1, Socios, el misme que se acompaña como cocumento habili- 

sm tante, suscriviengo, pur intermedio del senor Miguel - 

| 
qu 

sl Falck, Gerente y representante legal, doscientas noven-=, 

18 ta y Cuatro participaciones, de las cuales duscientas - 

27) noventa y dos, por valor de diez mil sucres cada una de 

nn 
1 llas, las mismas que se payan integramente en especie en 

| E A TFR A 2 A 

+ la forma ya indicada, y dos participaciones , pur valor | - - Zo e 

| . 
20. Je diez mil sucres cada Ua de ellas, _Jlas mismas que - | 

| > . 

Í 
». se pagan 1 integramente en “dinero efectivo .- Por. su par- 

| te, los señores Verner falck, Dieter Dyck, togus por sus 
7 TT 7 TT TT TT TT TT 

/ encua 

propios y personales derechos y el Ingenzero Marcelo - | 
ea 7 TT ? o DT TOO STO TT 

  

  

  

  

    
  

  

enagoro ) 
  

_ Pinto Albornoz, por medio de su representante legal, - 
  

suscriben y pagan cada uno en dinero efectivo, dos par-| 
  

ticipaciones de diez mil sucres cada una de ellas .- El 

aporte en numerario está depositado en cuenta ue integra- 

¡ ción de capital, conforme consta de la certificación - , 
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32 

ae 

13 

14 
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a7 

18 

19 
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ee 

37 

bancaria que se agrega como documento habilitante .- En 

, 
Í 

E 
  

consecuencia, el capital social de la Lomuañla asciende' 
> 

i 

a Tres millones de sucres y se alla rejresentado en -=   

  Trescientas participaciones por un valor nominal de diez 

mil _sucres cada una de ellas, suscritas y pagadas Imte- 

gramente .- Articocudidao Lctavo0os.- DE   a - .o o A A 

LOs. ÁLERTIFIEADES DE 
! 

  APOURTACIO Nis[La Compania entregará a Cada so-; 

cio un certificado de aportación en el que constará, -   

necesariamente, su caracter de no negociable y conten-_   

drá el número de participaciones que por su aporte le -: 
  

corresponda +.- Las participaciones godrán transferirse     

total o parcialmente en beneficio de otro socio o de -   

terceros, si se obtiene el consentimiento unánime del - 
  

capital social .- Los socios serán preferidos en la ad-. 
  

  quisición de las participaciones ea prorrata de las que 

tuvieren .-» De no haber entre los socios interés en ad-   

  quirir estas participaciones, el interesado en la trans- 

ferencia podrá hacerlo en favor de terceros con el con-   

sentimiento indicado y luego de que haya decurricdo, por 1 
a o A o   

lo menos treinta dias desde la fecha de la notificación, 

la cesión de las participaciones se hará de cuerdo con   a 
| 

Ñ o venDer DE 
  a AS A 

LoS SOtcicts :- ¡Le responsabilidad de los 
  

socios se limitará al valor de sus participaciones so- 
  

! 
, j 

ciales »- Sus derechos son ¡- aj.- Intervenir a través 
  

i 
OS A a a + 

1 

de las Juntas Generales en todas las sesiones y delibe- 
    1 

raciones .- Por cada participación do olez mil sucres, 
  

     



  

Vicente Troya ). 

MA Lo, 

"06 

_el socio tendrí derecho _a un voto ;- b).-*Percibir los 

  
  

o 

¿ — beneficios económicos de la Compania, en proporción a - 

LL sue participaciones «- c)»- imtorveniz en el aumento de 

ai — Capital y en la adquisición de las participaciones sO0= 

si  Ciales de otro socio, en los casos de cesión o transfe- 

e _ tencia .- d/.-¡Los demás uerechus reconocidos por la - | 

2 | ley +.- Las obligaciones de los yncios se regulan por - 

sj _ las disposiciones legales, las del contrato y vr las | 

»| resoluciones de la Junta bLeneral de Socios .- arto1ocu- 

10 l 0 2 _JDéc imo.- 08€ LA AD- 

al RINTSTRACION O RLERHES 

aL SL NW TACIOn sfla Comparto estará dirigida por =_ |   
14 -— 

. _ tulda y formada for los socios debidamente convocados yl 

10 | reunidos .- La celebración de le Junta se hará constar 

12 la Junta. 

| 

neral y administrada por el Presigente/y pOr 
ad 

_el Gerente .- La Junta General de Socios estará consti- 

  

AE 

18 . e 

| 

  
í E 
É ! 

LES i-JLas Juntas Lenerales 
19 ¡- - - o - 

so sun ordinarias y extracrdinarias y se reunirán en el - 

2 - domicilio principal de la Lomporia, previas convocatoria, 

al del Presidente o del ¿verente, mediante carta 08 07, 
| 

cios, la misma que Ueberá coniticr los Tequicliios exl- 

gidos por la ley y se Ccursará, por lo menos, con antici- 
AAPP PA y Z E e Heno=a A 

- pación de ocho úlas a la feciis fijova ¡ara la reunión.- 

En ellas se tratarán loc asuntos puntualizados en la - 

convocatoria, bajo sancióo de nulidad .- Las Juntas Le-. 
— TT TT E - - - - Pm => 1 

[ 

nerales Urdinari_ - se reunirán cuanuo menos una vez al 

 



  

19 
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16 

27 

18 

19 

sl 

24 

ar | _——— 

  año y dentro de los tres meses posteriores e la finsliza- 

ción del ejercicio económico de la Compiiíla .«- Las Jun-   

tas Generales Extraordimarias podrán reunirse en cual- 
A   

quier época, Únicamente para tratar los asuntos gle mu- 
ar A A e - . .- - dono o 4 

¡ 

Co tivaron la convocatoria .- No obstante lo dispuesto an-' 

tetiormente, la Junta Leneral se enterderá convocada y 
1 
1 

ad 
1 

  

quedará válidamente constituida en Cualquier tiempo y -—   

lugar, dentro del territorio ecuatoriano, y para tratar: 

  _ de cualquier asunto o asuntos, siempre que esté presen-' 

  te y representado la totalidad del capital ¿agado y los. 

asistentes acepten por unanimidau la celebración de la .   

—_ Junta, suscribiendo el Acta, bajo sanción de nulidad .- 

_ Se deja a salvo el derecho de cualquiera de los asisten- 

tes para oponerse a la consideración de los asuntos su- 

bre los cuales no estén debidamente informaots .- A Tr -   

ticulo Décimo Se quando s.,-   

  DELL UUCRLD :-¡El quorum pera de insta- 

lación de la Junta General de Socics, se fija en por lo   

menos el setenta y cinco por ciento del capital social): 

para la primera convocatoria .- Para la segunda, la Jun-   

  ta se reunirá con los socios presentes .- A rticou =y 

lo Décimo __ Tercero .- AP a p- 
? 

BACIONE S :-|Las decisiones de la Junta General -|   

—_ se aprobarán por Maycria simyle de votos representados. 

— 
A 

Articulo o. Lécimo Luar 

to.- ATRIBUCIONES DE La] 
1 

JUNTA... E NO. RALo:- Son atribuciones - 
|   Elegir , remover, por las -   

  

   



  

Vicente Troya ). 

DIRA la. 

, ceusas legales, al Presidente y al bLerente, quienes du- 

sa ——rarán en sus cargos el período de dos años, puJlendo - 

5 ser reelegidos indefinidamente ;- b). “Elegir y remover 

a libremente a los demás Funcionarios de la Compania, en 

s | la forma que sea conveniente para la buena marcha de la 

e| Misma, señalando deberes, atribuciones y diración de car- 

y. gos j- € ).- fPictar 1 las resoluciones que sean necesarias 

| 
e | Para la debida marcha aoministrativa y. Financiera de - 

Í | 
» —_la Companía ;- d).-[Conocer y aprubar las cuentas, ba- | 

| 

1 lances y movimiento general de los negocios de sa Eompar 

ami ta con la facultad de observar u objetar los informes | 
| 
| 

me. que AEssenten los administradores sobre sus actividadesj- 
¡ 1 

23 e). - [Resolver acerca de la repartición de utilidades 11 
| 
| 

mi quidas enuales, después de segregar, por lo menos, el - 
| 

55 cinco por ciento de las mismas para formar el fondo de | 
¡ 

se reserva hasta que éste llegue, por lo menos, al veinte ¡ 

| 
17 | por ciento del capital .- Sin embargu, se concede a la 

4 : 

| Junta General, amplias facultades para formar las reser+ . - A - A ini 

19 Vas que creyere convenientes con todo O parte de las uti- YAA e Ye 488 UL, 
| 

so. lidades, las mistas que, por ningún concepto, se harán 
| A a 

? 

a El en un porcentaje menor al determinado por la ley ;- Lt) 

o] Señalar las remuneraciones ve los uignatarios elegidos 
ee, ATT TT _ : o cn - OS o ATAN 

( 

por ella .- 9).- [Resolver acerca de la amortización de | 2 — ella .- 9/: JOLVEr al LE 13 amurticanat 

. las partes sociales ;- 0), Cunsentir en la cesión de - al ¡ATLES SOCcIaleS 3.2% . cCUNSUntIr en la cCELLON 08 - 

07 
«dy 

  

  

  
    

  

  

  

  

  

  

    
participaciones y en la admi: 31 ón de nuevos sucius > Sslem- 

o A 

pre que exista el consentimiento unánime del cajital so- 

cial; y, deciuir acerca del aumento uv disminución del -, 
Toe 

as | capital social, la prórroga del contrato social, la di-; 
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27 

solución y liquidación anticipada ue loa Compania, en - o 

leosl forma, y siempre que exista el consentimiento de ! 

e pl a m . A e A —; 

1 

por lo menos, el setenta y ciuco jor ciento del capital     
/ concurren-te a la Junta.- 

  ado/:- ijo- AULOrTAZar el Lerente la celebración de - 
89 Mn ¿ AN Z o o OZ ÓN 

___actos, contratos o cualquier otra gestión que compromo-=/ 

| 
¡ 
! 
i 

í 

| 
¡ 
i 

i 

  

ta a la Compañía, en un monto superior a los quinientos; 

mil _sucres ;- 3).-| Resolver sobre la participación de -   
1 

4 

: | 

t 

! 
1 capitales de otras Empreses O sobre la adquisici 

  

  

  acciones o participaciones de sociedades de capital, - 

fijando el monto de las inversiones ;- y, k).-|Resolvez   

sobre cualquier otro asunto no previsto en el presente   

contrato o en la ley .-- Artícudo  65UéÉcodir 

m_9 Las A ESO 

Y” o 
TE£%- Son atribuciones y deberes del Presidente :1- 1Y.- 

mn 
Presidir las reuniones de las Juntas Lenerales 3- b)4- 

  

  

  

Suscribir junto con el Lerente los certificados de aj0lr 
  

tación, indicando claramente el número de las partici-   

paciones que representan, así como también suscribir - 
j   

las actas de las Juntas Generales y las comunicagiones |   
1 

o 
que contengan sus acuerdos y resoluciones ¿- €)+.- Reel,   

plazar al Gerente en caso de ausencia temporal,       a nu - 
   

    
  ser que la Junta bLeneral res 

  
  

  

| MRE A 

d).-|Las demás atribuciones que la ley, los Estatutos y 7 

___la Junta General de Socios le confieran .- A e
 tíc ua 

o Décimo S0XtUer DEL 

GERENTE :- Son atribuciones y deberes del Lerente;z, 

t 

| j 

__a).- |epresentar legalmente a la Compania y, como tal,   ser su personero judicial y extrajudicial;- b).- Lonvo- 
  

en otro sentido 3- y, 
¿AnS - AAA A + 7 

       



  

    

  

    
  

  

y Y 

, car_a sesiones de Junta General ¡- c).4 Urganizar y di- 

2 —— rigir la administración de la Compauta y las : activida-_ 

a —Jes de la misma ;- 0) ).-¿Gruanizar y, supervigilar la conr 

sata Troya da tabilidad ¡- 8).- fpuscribir, juntofcon el Presidente, - 
ÓN : . 

s | __ los certificados de aporteción, las actas de las Juntas 

“ej Ordinarias y_la correspondencia ordinaria de la Comparta;- 

, —f)-[telebrar actos y contratos de la Compeuta hasta 
sI por _un monto que ny exceda Ue quinientos mil sucres .- 

sl Para los que excedan de esta cantidad, se o 

» 
| autorización de la Junta Leneral de Socios, sin perjui- =| 

| 
2. cio de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de - a -—Á 

| 

ss Companfas 3-.0)+.-[Fresentar a las Juntas Lenerales y al] 
. ! | 

13 Presidente, el balance anual y los informes y sugerenciós 

. . | 
: 14! sobre sus activicades y la marcha de la Compaufa ¿- e 

! 

is — Actuar como Secretario. de las Juntas Lenerales ;- e, i 0d 

10 tjercer las demás atribuciones que le confieran la ley 

| | 
7 | y los presentes estatutos .-- Artículo DEZ 

mi ci mo ___S5Séptimo.- DE LA D. — 
a 1 

NS 
| 

SOLUCION :-f$De resolverse la visolución anticipada 
| 
1 

_Jde la Comparia, ésta se ponurá en estado de liquidación 
" | 

y se seguirá el trámite legal, actuando   
! 
Í 

: : ; . | 
| o linuaidadores, el Gerente o las personas que decida - 
A A — oo - oo - .— A oo om 

la Junta Leneral con las facuitaues y deberes quu les -:   

sean señalados, siempre dentro de lo estabieciodo por la, 

_ dey .- A rt lculo Décimo t e - 

tavo efes presente contrato pourá ser refcoriado en 

_cualquier_tiempo, siempre que asi lo acordare la Junta .   General con votación que represente, por lo menos, las 
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27 

tres cuartas partes del capital social pagado, en prime-   

Ta convocatoria .- Los casos no previstos o de duda en   

C resueltos con fuerza obligatoria por la Junta General.-: 

la aplicación de las disposiciones estatutarias, serán 

_—_El presente contrato y sus Estatutos quedan en todo, - 

  

sujetos a las prescripciones legales, especialmente de | 

la Ley de Compañias y Reglamentos ; Y, a las decision   es, 

.de la Junta General .- Articulo Décili -   
i 

me Noveno so.-(Los otorgantes, en cumplimien- 

to del mandato legal, declaran y hacen cunutar, bajo - 

su responsabilidad, que la forma como se ha reali 

la integración del capital social y los ¿egos que por - 

sus aportaciones han _ hecho los socios, sin exactamente .   

como constan en el presente contrato .- D 1 5SPObDS5ilo-   

CICON QATRANSITORIA :- Cualquiera de.   

los socios queda facultado para efectuar las gestiones   

  necesarias para el perfeccionamiento leyel de esta Com-_ 

A 

Panía .- Usted, señor Nutario, gueda facultado para agriu-   

ar la autorización extendida por el Ministerio de In- q A Asterdo ge.   

dustrias, Comercio e Integración, en favor del señor -   

Dieter Dyck, para que aporte en la constitución de la - 
  

Compañía, con el caracter de nacional; y, asi mismo, - |   + 

    Para que agregue las demás cláusulas de estilo necesarias 

__para la validez y eficacia de esta clase ce contratos .- 
¿ 

tenta y cinco, del Colegic de Abogados de Quito.- Se - 
| 
E 

| 

insertan_a continuación todos los documertos habilitantes 

  

       



    

. 09 
+4 

necesarios para la completa validez y eficacia ye la -   
] 

| 
| presente escritura de constitución de Compania, los mis- 

| 

| 

    

    

a 

gs |— MOS que copiados literalmente son_como siguen :- N € Mu 
| 

- a : 1 

a A BQRAMIENTO :- Quito, quince de febrero de mil - 

| s | Novecientos setenta y ocho .- Senor don Miguel Falck, -| 

. ciuvao .- De mis consiceracioónes :- Cóúmpleme ¡joner en - 

y | Su conocimiento que la Junta Lereral de socios de_la =_ 

. Compenta de Responvabilicad Linmitagua 1SATCL  COMRFANIA |   

e LINITAJA , gd2 esta ciuuad de ausitoy en sesión extraor- 

  

mi Jinaria de esta fecha, ha tenico el acierto de reelegir 
| 

uu a usted como berente General ue costa Comparta pur un 
1 

12m Nuevo perfocgo de dOs anos .- Pera_que usted ¡veda ejerz, 

p 
11 cer las funciones. inherentes al referigo cargo, confor», 

1 ne a los preceptos estatutarios y legales, se digusrá — 

15 aceptar el nombramiento y presentar la promesa del caso     
  

  

  

  

; 
' 

1 _uno, tomo noventa de quince de julio de mil novecientos. 
A 

cincuenta y nueve .- De transformación en Compañila de - 

_Responsabilicad Limitada _:- Uturgada el once de septiem- 
| 

16 De usted muy atentamente.- FirmeJo).- Ingeniero Marcelo: 
: | 
í : 

27 | Pinto, Presicente .- Quito, quince de febrero ue mil - 
: co ETT TA 

¡ 
19] Novecientos_ setenta y ocho .- Acepto el cargo de Lerents 

3 
| i 

1 | General .- | Firmado).- Mizuel Falck .- Fechas de veritas 
1 

! ¿ 

so. inscripciones en el Registro fercant1l :- De constitu- 

| | 
i n A A 1 . ! 

el Ción de _ISATCU _CUMPANIA —ASLWNINA :- Gtorgada el trein+ 
| 

| ta de junio de mil novecientos cincuenta y nueve, ante | 
as Í OS . TT ES 

1 y 

| . . . , . . . . 
el Notario doctor Daniel Belisario Hidalgo, irscrita en: 

A TT TT E TN 
: | | 

a ——8l Registro Mercantil bajo el número ciento trointa y -! 
1 
; | 

po 
bo 

! 

1 

| 
| 

t 

bl __bre de mil novecientos sescnta y cuatro ante el iotario 

a 

 



  

E 

___PDoctor Manuel Viíntimilla Orteya. +.- Inscrita en el Regis- 

tro Mercantil, bajo el número cuarenta y seis, tomo nú- dl MUMeroO cuaTre ¡MO Nu,   

  venta y cinco el diez y seis de suptiombre de mil nove- ] 

[ 

- cientos sesenta y cuatro .- De aumentos de capital y reL 3 Seseña y eual qe : E EE 
| 

L 
| | ¿forma de Estatutos ¡- a).- Otorgada ante el Notario dur; 

tof Wladimiro Villalba, el cinco de julio de mil_nove-   

  

cantil bajo el número mil novecientos setenta y dos, -   

tomo ciento cuatro, el siete de septienbre de mil nove-.   

30 
cientos setenta y tres .- b).- OUtorgada ante el Notario   

q |. 

Ez 

43 

14 

18 

7 

35 

__Doctor Wiadimiro Villalba, el veinte y siete de octubre! 

de mil novecientos setenta y cinco e- inscrita en el -   

  Registro Mercantil bajo el número veinte y tres, tomo - 

ciento siete, el catorce de enero de mil novecientos - 

setenta y sels .«- RAZON DE o IN   

CRIPCION :- Con fecha seis de marzo de mil nove-'   
S
p
 

cientos setente y ocho, se halla inscrito el nombramien   

to de Gerente General, otorgado por  ISATCL COMPANIA -:   

39 
LIMITADA a favor de Miguel Falck ¿«- Quito, a ciez de 
  

marzo de mil novecientos setenta y ocho .- Firmado).-   

La Registradora, Piedau Gálvez .- ( Hay un sello ).- Es   mn 

Ba 

SY — 

  

compulsa del documento transcrito, el mismo que se en- 

cuentre agregado en original a la escritura de cancela-|   

_ción de prohibiciones voluntarias de enajenar otorgadas; A 2101: 

| por el Banco Territorial, a favor de la Compala " ISAT- 

CO CUMPANIA LIMITADA ", otorgada ante mí el veinte y 

__ siete de junio de mil novecientos setenta y nueve.- En   >. fe de ello confiero la presente, sellada y firmada en - 

      

 



  

- 1u - 
40 

  

    
  

    
  

$ 

Quito, a veinte y cinco ve octubre de mil novecientos - 

y — setenta y nueve .- El Nutario, Firmado).- Doctor José -] 

¿| Vicente Troya Jaramillo .- ESCRITURA _DE_ POUDER ESPE 
| 

.| CIAL OTURLADE PUR EL IMSENIERL MARCELO PINTO AL- 

e BURNUZ , EN FAVLK DEL SENLR DUN DIETER 0YCK .- 
A A A A 

. Cuantía Indeterminada .- Ln la ciudad de San Francisco 

, de Quito, Capital de la República del Ecuador, a los - 

» — Veinte y tres días del mes de ayusto de mil n vvecientos 

» setenta y nueve, ante ml Licenciayo Ramiro khea Palacios, 

s| Notario Segundo Suplente, que actúo por Licencia conce-| 

mi —_Jida al Titular doctor José Vicente Troya Jaramillo, - | 

¡2 Comparece el Ingeniero Marcelo Pinto Albornoz, por sus | 
| 

1 propios derecnos; el compareciente es de nacionalidad -| 

| a a 

ecuatoriana, domiciliado en esta Ciudau, de estado civil 

. _ casado, mayor de edad, capaz para contratar y contraer | 

17! 

as. _nido_de la siguiente minuta que hoy me presenta Y que _ - 

o l_dice asti-" SENOR NU TARICO i- Enel | 
yA 

so. Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase in-. 
] 

a CSorporar una de Foder Especial según el siguiunte tenorg- 

  

cualesquier clase de obligaciones, a quien de conocerle 

. Inyeniero Marcelo into Albornoz conFivere Poder Especial 

s< 

  

  

amplio y suficiente, cual en derecho se requiere en fa- ALE pa: e   
representación intervenga, yestione y suscrila en cuanto 

sea necesarivo para la debida constitución legal de la - 

Compatila Limitada en Fformeción, denominada " IfFablo COM- 

O HA: 1A_ LIMITADA ", en la que el Foderdante tiene la ca-, 
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lidad de Socio .- El Ho   

  

  

  

  

  

  

  

  

valor legal +.- Para el otorgamiento de la presente es-   

caso .- Il leida que ha sido integramente la presente es   

  

  

    

da identificación, de lo que también doy fe.- Firmado), 

  

y siete - cero veinte ochenta y dos veinte y seis - _dus 

__ gundo Suplente .- Se otorgó ante mí, en fe de ello con- 

___ fiero esta Tercera Copia, en v0s fojas útiles, firimada   

cer_tencrá una duración igual as 

de que a da firma de la presente escritura, el compare-! 

ciente me presentó su cédula de identidad para su debi-: 

cer _tencr quál_ 91 

“tiempo que dure le alsencia del Pals Jol Poverdante .-.. 

El Apoderado queda investido de toves y cada una de las, 

— facultades necesarias para el fiel y debido complimien= 

to de las mandas, inclusive de aquellas que según el - 

Artículo cincuenta del Cócuigo de Erocedimiento Civil, - 

requieren de cláusula especial .- Usteu, senor Notario,, 

se servirá agregar las oemás cláusulas ue estilo nece-. 

__ sarias pera la validez y eficacia ue esta clase de gctus. 

Firmado) .- Doctor Ramón Rodriguez iobua .- Abogado del 

__ Colegio de Abogados de Quito, con matrícula profesional, 

___—púmero novecientos setenta y cincue .- Paste aqui la mi-. 

critura se observaron todos los preceptos legales del -. 

o 

critura, por mí el hotario Segundo Suplente al compare-. 

ciente, para constancia se ratifica y firma conmigo, -_. 

en unidad de acto, «e todo lo cual, doy fe.- Así como - 
! 

1 
! i 

+ 

an 
t 
1 

Marcelo Pinto Albornoz, Cédula Ciudadania número diez -, 

ad 

! 
, 

Firmado).- Licenciado Ramiro Rhea Palacius, Nutario Sue-: 

1 

i 

y sellada en Quito, a veinte y cinco de agosto de mil -, 

    
     



  

¿11 
novecientos setenta y nueve.- Firmado).- Licenciado Ra-   

  

    

2 

| 
2 miro _Hhea Palacios, Nutario segundo Suplente.- _( Hay un 

sello ).- RAZON DE Iv SCR Ip 

| E£TOMNo:- Con esta fecha queda inscrita la presente es- 

20 

11 

12 

13 

14 

10: 

      
ecritura en el Registro del Libro de Personas del actual 

añio, Tomo uno .- Quato, veimte y cuatro de octubre de - 
    

mil novecientos setenta y nueve .- El Registrador, fir- 
  

___Mado).- Telmo Ancrade .- ( Hay un sello J.- CU MPUL 

S.A :- DEL PODER ESFECTIAL  gtií£ CTURGA EL — yANCO  TE>   
RRITORIAL A LA PERSONA LE EJERZA LA GUERENCIA - | 

GENERAL DE LA SUCIEDAD ANUNIMA COMERCIAL " M. Ma | 
  

JARAMILLO ARTEAGA "_ DE LA CIUDAD DE _QqUITU .- Cuan+ 

tía Indeterminada .- £n la ciuvad de Guayaygiil,  Capi-| 
    
| tal de la Provincia _ del Luayas , República del £E-| 
| 

|__cuador, a los quince días del mes de agosto de mil _no-|   
| vecientos setenta y cinco , ante mí, doctor Gustavo Fal- 

;  coni Ledesma, Abogado y Notario del Cantón, compareció. 

  

  

17 

1 21 senor don Huyo Suárez baquerizo, ecuatoriano, mayor + 

| de edad, casado, banquero, comiciliado en esta ciudad, | 

Vol cavaz para Obligarse, a quien cunozco de lo gue doy fe; 

y procediendo con amplia libertad y bien instruido de 
| 

2 ——la naturaleza y resultados de esta escritura pútbiica de 

e Poder especial, bara su otcruyamiento me presentó la mi-" 

| nuta y documentos que copio :- "5 Éf£ NN 6UR N OD - DUta_y Pocumentos que co LT o 

ATARI :- tn el Registro de escrituras públicas a su 
¿ 

_ CargOó, sírvase incorporar el siguiente pouer especial, _ 

que el comparuciente Hugo Suárez UBagierizo, a nombre y. SA A E IS A A 

Í 

representación, en caliusu ue Lerente del Banco Territo+ 
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  rial, tiene a bien oturgar, Ue acuerdo con la siguiente 

  declaración :- CL AJSULA UN 1 Ca :- Yo, 

Hugo Suárez Baquerizo, por lus derechos del Yanco Terri. 
  

  torial que represento, oturgo poder especial, amplio y 

  suficiente, cual en uerecho se requiere, a favor de la 

persona que ejerza la Lerencia Lenerel de la Sociedad - 
  

| 
1 

il 

| 
i 

Anónima Comercial "_M. M. Jaramillo Arteaga ", que tie-:   

ne su domicilio en la ciudad de Quito, para que en el -   

ejercicio del mismo, pueda representarme on la celebra-|   

  

mismos, gue otorgue el Banco de mi representación, de -.   

conformidad con las estipulaciones que se expresen en -,     

las respectivas minutas confecciunadas por el Banco Te-,   

rritorial y que fueren firmadas gor el compareciente (u : 
  

por quien haga mis veces en la Gerencia del Banco y (Ter   

via carta especifica sobre el nombre del Jeudor,  can- 
  

tidad prestada, cédulas que se emitan, plazo y dividen-,   

  do a Pagarse, predio a hipotecarse, que deberá ser _incor- 
É 
p 
É 

  porada como parte integrante de la escritura de mutuo cón 

hipoteca o de cancelación que ses de firmarse por el ref   

  presentante .- Agregue señor Notario lo que sea de es- 

  

Z 
; 

tilo y necesario para le validez de la presente escritur 

ra de poder especial, en la que se imoertará el nombra-   

miento del suscrito como Gerente del tanco Territoria 

p
r
 

É     B
o
o
 

Guayaquil, a quince de agosto de mil novecientos seter |
.
 

>
 

ta y cinco .- Firmado).- Doctor Flavio Kittyle, Abugadop- e 

Registro número cero cincuenta y ucho .- Colegio de Abu 

  gados de Guayaquil .- ( Hasta aquí la minuta ).- NU Hr 

  

     



  

a BRAMIENTSs:- "BALL TERRITORIAL :- Fundado - 
¡ 
i 

: 

  

    

  

  

    
  

  

  

    

y — £n mil ochocientos ochenta y seis .- Capital y Reservas:- 
| 

,| Seis millones trescientos mil sucres.- buayuquil - Ecuar 
a dor .- Víctor Manuel Rencón doscientos dos .- Primero -| 

| 

s | __Je febrero de mil novecientos setenta y des .- Senor - 

e don Hugo Suárez Baquerizo .- Ciuuad.- Muy setior nuestro;- 

) | Por la presente le comunicamos que la Junta Leneral Ex-; 

si traordinaria de Accionistas, celebrada el día de ayer, | 

» tuvo el acierto de elegir a usteo, por votación unánime, 

¡| berente del Sanco Territorial, por un período Je Cuatro 

ni años, con las atribuciones y deberes que señalan la Ley 

sl y los Estatutos .- Reciba nuestra felicitación ¡or tan | 

13 _Merecida designación .- Atentamente.- Por el Banco Te= | 

Ll rritoriel .- Firmado).- F. L. Goldbaum .- Federico Gold+- 

5) —baum, Presigente .- Firmado).- F. Kittyle .- Doctor Flar 

. vio Kittyle, Secretario Ad-hoc .- Estimados selores :-; 

sl Agradezco tan honrosa designación y al aceptarla, ofrer2- 

10 — co cumplir con dos deberes que me imponen la Ley y los , 

se Estatutos .- Lbuayaquil, a primero de febrero ve mil - | 

. _novecientos setenta y dos .- Firmado).- Hugo Suárez Ba- 
| __querizo +.- Vueda inscrito el nombramiento de fojas mil_ 

Mi 

MN trescientos noventa y cinco a mil trescientos noventa y 
+. ” | 

a seis, número doscientos veinte y uno, del Registro Mer-| 
po] | 

Lo _CSantil y anotacu bajo el número Jos mil sesenta y ocho | 

7 e del Repertorio ; quedan archivados lus certificados de ; 

ll Regustro y Defensa Nacional .- Luayaquil, febrero tres 
| 

| de mil novecientos setenta y Ubo .- El Registradur de -, 
7 o e 

e la Propiedad .- Fiimadoj.- Dr. L. Intriayu A -.- Doctor,   

 



    

10 

11 

Guillermo Intriago Arrata .- Encargado de las Funciones 
  

del Registrador de la Propiedad del Cantón Guayaquil_.- 

B
i
 
d
a
 

(_Hay un sello ).- Es copia .- Se agrega al Registro, -   

en original, el comprobante de pago del impuesto creado 
  

A
 

a favor de los Colegios Nacionales " Aquirre Abad y Do-|   

E
 E

 

lofes Sucre " de esta ciudad , para que sus textos se | 
  

inserten en los testimonios que de la presente se com- 
  

¡ 

fieran .- Por tanto, el compareciente, por los derechos   

que representa, aprobó la minuta inserta; y habiéndole   

A
 

leido yo, el Notario esta escritura, en alta voz, de - 
  e 

| 

principio a fin, al otorgante, éste la aprobó en todas   o 4 

  

sus partes, y firma en univad de acto y conmigo .- Duy 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

19 . 

a as . 
mi fe.- Por el Banco Territorial .- firmauo).- Hugo Suá-, : 

11 Fez, Gerente .- Firmado).- Gustavo Falconí Ledesma.- Hor 

.s diez sucres .- Colegio Nacional Aguirre Abao .- Colectu- 

10 tía .- Recibí del Banco Territorial, la suma de diez - 

37 sucres, por concepto del impuesto a favor de los Colegios 

28 Aguirre Abad y Dolores Sucre.- Dos por mil adicional a 

2> las escrituras públicas .- Impuesto sobre la cuantía de, » 

se indeterminsda +.- Guayaquil, quince de agusto de mil nu-| 

» vecientos setenta y cinco .- Firmayo).- £l Colector .-| 

q una firma ilegible.- Notaría Uuinta.- Urden número .- 

sa —L Hay un sello ).- So otorgó ante mf, en Pe de ello, -— 

» | “onfieru esta primera copia que sello y firmo en la - | 

e. |—Disma Fecha de su otorgamiento .- Firmado).- Gustavo Fal- 

»o cont Ledesma .- (Hay un sello en ol que se lee:- Doctor 

27 ___Gustavo Falcon! Ledesma, Notaric .- Guayaquil - Ecuador|)".- 

3   Es fiel compulsa del pouer especial que antecede, el - 

 



t 
A 

mismo gue en original se encuentre egregado a la escri-   

| 
tura pública de compraventa que otoryan los sencres A-| 

| 

  

y | —ristides Alvarado Vargas y Lula y Nelly Alvarado Ruvira, 

  

s | (CISATCO COMPANIA LIMITADA ), celebrada ante 1 el - | 

co” quince de juniu de mil novecientos setenta y seis; y en   

» | fe de ello, la confiero sellada y firmada en quito, a -     
diez y ocho de junio de mil novecientos setenta y nue- 

ve.- Firmado).- voctor José Vicente Troya Jaramillo .- 
  

        

    
  

  

  

    

    

  

> 

10 Notario Segundo +«- ( Hay un sello ).- CUNÑ+UL5Ascs+ 

2 DEL_ NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL uE LA  SOCIE- 

2 DAD  ANCNIMA CUMERCIAL "Mm. fi. JARAMILLE ARTCAGA y 
e. , | 

|  CONFERIDOG POUR ESTA EN FAVOR DEL SENOR _ DCi BENI-= 

TO JARAMILLO POLI .- Cuantía Indeterminada .- "Me M| 

55 | Jaramillo Arteaga .- duito - teuador .- quito, a junio | 

.o doce de mil novecientos setenta y ocho +.- Senor don Be- 

A nitu Jaramillo Poli .- Presente .- De mis consiueracio-| 

. . nes :- Cúmpleme el comunicar a usted, que la Junta Ge- | 

on, 

z 19 | _Nneral Ordinaria de Accionistas, en sesión celebrada el | 
o | 

. so día nueve de junio de mil novecientos setenta y ocho, - 

q " procedió a reelegir a usted para el cargo de Gerente - 

| a General de la " Sociedad Anónima Comercial NM. lí. Jara-| 

__millo Arteaga ", por el lapso oe dos anos, comprendidos 
—_2 partir del nueve de junio de mil novecientos setenta     

A   __elección .- Usted, tendrá la representación 06 esta so-, 
| 

- . 
ciedad.- La >ociedad Anónima Comercial " M. li. Jarami- 

  

    

 



  

llo _ Arteaga " se constituyó en la ciudad de Quito, el e A   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

5 L- 

a veinte y ocho de febrero de mil novecientos sesenta y -, 

si siete, ante el Notario de quito, doctor Ulpisno Gaybur 

.« Mora .- Está inscrita en el Registro Percantil del Can-! 

5 tón Quito, con fecha veinte y dos de marzo de mil nove-. 

e cientos sesenta y siete.- Muy atentamente.- Firmado).- 

s| Manuel Tobar Zaldumside .- bresivente del Directorio de 

» la Sociedad Anónima Comercial " fi. M. Jaramillo Artea- | 

e 98 ".- Acepto el cargo y he tomagu posesión del mismo .- 

o Quito, a doce de junio de mil movecientus setenta y ocho.- 

| Firmado).- Señor Benito Jaramillo Poli .- Lerente Gene-| 

mio tal oe la Sociedad Anónima Lomercial " 5“. M. Jaramillo 

ss | Arteaga ".- RAZON —DE_-___ _I1INSCRIPCIO0 

19 Eon esta fecha queda inserito el presente uocumento, ba- 

"mi joel número mil setecientos uchenta y cuatro, del Regis- 

1. tro de Nombramientos, tomo ciento nueve .- Quito, a vein- 

17 te y tres de junio de mil novecientos setenta y 0chU_.-, 

¡| Registro Mercantil .- Firmao0).- Doctora Piedau Lálvez.- 

19 La Registradora +.- ( Hay un sello en el que se lee i= 

20 Registro Mercantil .- Quito )+.- Es fiel compulsa del nup- 

2 —bramiento que antecede, el mismo que en original se en-| 

.. _Ccuentra agregad0, como Jocumento habilitante a la escri? 

.. tura de poder especial que otorga la Sociedad Anónima -, 

2 — Comercial "Me. M. Jaramillo Arteaga ", en favor del se-, 

.. for don César Alfaro bóli; escritura pública otorgada > 

sm ——£nte mi, a los veinte y echo días del mes de Junin del 

27 ___ año de mil novecientos setenta y ocho .- Y en fe de el! o, 

esi  confiero la presente copia certificava, selioda y firm a 

Ñi- 
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10 

12 

12 

13 

14 

15 

10 

17 

189 

19 

so 

DS. 

- 14 - 

14 
UA 

da en Quito, a once de junio de mil novecientos setenta 
  

y nueve,- Firmado).- Doctor José Vicente Troya Jaramillp.- 
  

Notario Segundo».- ( Hay un sello ).- PROTOCOL 1 > 
  

ZACION:- DE LA RESOLUCION NUMERO "CUARENTA Y - 
  

TRES, OTORGADA POR EL .MINISTERIO DE INDUSTRIAS , - 
  

COMERCIO” E INTEGRACION EN FAVOR DEL SEÑOR DIETER 
  

RUDOLF  _DYCK_ VWARNKE.- Cuantía Indeterminada.- REPUBLI/ 
  

CA DEL ECUADOR .- Ministerio de Industrias , Comer»/ 
  

cio e Integración .- PROTOCOLIZACION ¿A 
  

RESOLUCION NUMERO CUARENTA Y - TRES .- El Subsecreta- 
  

« rio de Comercio del Ministerio de Industrias , Comercio 
  

  

e Integración .- En uso de las facultades que le confis+ 
  

ren los' Decretos Supremos número setecientos ochenta - 
  

y nueve, de once de septiembre de mil novecientos setent 

y cinco y mil ochocientos setenta y cinco de veinte y - 
  

siete de septiembre de mil novecientos setenta y siete;+ 
  

  

Y, Vistos el Decreto Supremo número novecientos setenta 

y cuatro, de treinta de junio de mil novecientos .seten- 
  

ta y uño, reformado mediante Decreto Supremo número no- 
  

vacientos - A, de diez de noviembre de mil novecientos 
  

setenta y seis, la Declaración número quinientos seis de 

diez de enero de mil novecientos setenta y nueve, efec- 
  

tuada por el señor Dieter Rudolf Dyck Wernke, la solici+ 
  

tud o la documentación cortespondiente que reposan en - 
  

los archivos de este Ministerio, RESUELVE :- Au- 
  

  

torizar al señor Dieter Rudolf Dyck Wernks, de naciona- 
DIA AEREA TOD PRAT IATA   

lidad alemana, residente en el Ecuador en forma legal, ] 
$ 
      
  

según lo ha demostrado fehacientemente poseedor de la Vi- 

  

  

pra



  

11 

12 

13 

14 

15 

19 

17 

18 

19 

So 

ee 

ea 

25 

te 

7 

es 

sa de Inmiorante, otorgada el treinta y uno de enero de 
  

mil movecientos cincuenta y ocho, .por al Consulado Gens 
  

ral del Ecuador en Hamburgo, Alemania, para que inviarta 
  

¿con el carácter de Inversionista Nacional, en la Consti 
  

«tución, aumentos de capital, compra de acciones, parti- 
  

cipaciones o derechos de Compañias constituidas O por - 
  

constituirse en el Ecuador.- El señor Dieter Rudolf Dyck 
  

Varnke, quien tiene la calidad de inversionista nacional 
  

conformes al Régimen Común de Tratamiento a los Capitales 
  

Extranjeros y.sus Reformas, hará uso de la presente auto- 
  

rización, las veces que fuere necesario, para lo cual, 
  

en cada ocasión presentará copia protocolizada de esta 
  

Resolución, conferida por el señor Notario Público.- DibB- 
  

poner que la presente Resolución sea protocolizada en ur 
  

na de las Notarías Públicas del Pals.- COMUNIQUESE.- Da 
  

  

do en Quito, a veintidós de enero de mil novecientos se 
  

tenta y nueve.- Firma ilegible.- Certifica:- Firma ilegi- 
  

ble.- RAZON DE PROTOCOLIZACA 
  

£l día de hoy, en el Registro de escrituras públicas de 
  

la Notaría Décimo Primera del Cantón, a mi cargo, en una 
  

foja útil protocolizo la Resolución número cuarenta y - 
  

tres que antecede.- Quito, a treinta de enero de mil - 
  

novecientos setenta y nueve.- Firmado).- Doctor Rodrigo 
  

Salgado Valdez, Notario Décimo Primero del Cantón.- Si- 
  

gue un sello.- Se protocolizó ante mí , en fe de ello 
  

confisro esta tercera copia certificada, firmada y  se- 
  

llada en Quito, a treinta de enero de mil' novecientos - 
        

setenta y nueve.- Firmado).- Doctor Rodrigo Salgado Val 

  

       



  

viogañe Troya ). 
A A da. 

- 15 - . 
15 

dez , Notario Décimo Primero del Cantón .- (Hay   

un sello que dice : Doctor Rodrigo Salgado Val-| 

dez , Notario - Abogado ).- COP OI A .- ACTA   

DE LA SESION DE JUNTA GENERAL de SOCIOS DE - 

__" ISATCO COMPAÑIA LIMITADA " , DE DIEZ Y SEls 

DE AGOSTO DE MIL  NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO  .-   

  

  

a 

vi "En Quito, a las once y Cuarenta minutos de - 

“ la mañana , en el local de " Isatco Compañía - | 

o Limitada "_, se reúnen los Socios señores :  Wer- 

BR j---- 

1.2. 

13 :-— 

14 

15" -—— 

17 

t 

18 

30 pa . 

  

__ ner Falck ,, Vieter Dyck , Miguel Falck e Inmge-_ 

_niero Marcelo Pinto Albornoz , propietarios ,»  in-   

_ dividualmente , de Quinientas participaciones de -| 

_ un mil sucres Cada una , hallándose directamente     
¡ representado la totalidad del capital social de -| 

Dos millones de sucres .- Los Socios acuerdan -_ 
por unanimidad constituirse en Junta General Uni-| 

| . versal Extraordinaria para tratar de la partíci- |   

pación en efectivo de " Isatco Compañía Limitada ? E 

| 

en ". Inmobiliaria 1 FAPI1I0 Compañía Limitada * 
| 

_Preside el Ingeniero Marcelo Pinto y actúa como   

_ Secretarío el señor Miguel Falck , Gerente , quieñ   | deja constancia de haberse formado 1 list de - __Jeja constan: le_ haberse formado la lista de - 

_ asistentes a la reunión .- El Presidente mani- 

¡| fiesta que en reunión anterior de esta misma -   

fecha , la Junta resolvió la participación como - 

Socia de " Isatco Compañia Limitada " , en la -= 

constitución de " Inmobiliaria IFAPIO Compa-; 

| fla Limitada " , mediante la aportación del inmue?



  

20 

31 

12 

Ani 

14 

10 

a7 

15 

19 

$ 

23 

Ls 

asp 

*7 |- 

24 

ble número seis mil once de 1 Avenida " Diez. 

de Agosto _" de Quito .- Que _, además ,  crela -   

conveniente que "  ISATCO COMPAÑIA LIMITADA" apor-   

| tara en dinero efecti:o veinte mil sucres , (Y 

20.000,00 ) debiendo dársele al Gerente , facul- 

«.tedes necesarias para legalizar el aporte , en - 
  

í 
1 

  

los términos ámplios constantes del acta anterior,- 

En: consideración , la propuesta ésta es aceptada   

por uúungnmimidad .- Por no haber otro punto que  -   

__ tratar _, el Presidente concede un receso de diez 

Minutos para la redacción del Acta , decurridos   

los cuales , vuelve a reinstalarla y leída el -   

Acta , es» aprobada por unanimidad de  Concurrentes   

__ y de capital social .- Se deja constancia de 

- que los Socios estuvieron presentes durante toda   

la reunión .- Yiendo las doce de la mañana del   

_ día indicado , se levanta la Sesión  .- Firmado).-   

Ingeniero Mercelo Pinto .- Señor Verner Falck .-   

Señor Diégter Dyck .- Señor Miguel Falck , Geren- 

te .- Es fiel copia del original .- C_ e rt i-   

  

fioc o .- firmado ).- Miguel Falck , Secretario 

de la Junta CGsneral de Socios de " Isatco Com-   

pañia Limitada " _.-.C_0_P_1_A :- DEL ACTA - |   
1 
1 

1 ' 

DE _LA SESION||72)72 DE AUN TA 4 

GENERAL... -—-—.DE_ >>. 5UcIbs DE 

LA o COMPAÑIA " 1SA ron,   

- COMPA ÑNiIA LIMITADA" , DE   DIEZ DA o o O SE 15 DE A- 
  

  

     



  

. Vicente Troya ). 
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- 16 - 16 

GOSTO_ DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y  OCHC .- En la 
  

ciudad de Quito, hoy dia, diez y seis de agosto de mil 
  

novecientos setenta y ocho, siendo las diez de la Mmaña- 
  

na y en el local en que funciona " Isatco Compañía Li- 
  

mitada ", Avenida " Diez de Agosto " número seis mil -     

once de la ciudad de Quito, se reúnen los siguientes - 
  

“socios de la Compañia : señor Verner Falck, propietario 
  

de Quinientas participaciones de un valor nominal de - 
  

un mil sucres cada Una; señor Dieter Dyck, propietario 
  

120 

11 

22 

de Quinientas participaciones de un valor nominal de un|   

mil sucres cada una; señor Miguel Falck, propietario - 
  

de quinientas participaciones de un valor nominal de un   

13 
mil sucres cada una; y, señor Ingeniero Marcelo Pinto - 
  

Albornoz, propietario de quinientas participaciones de   

15 

  

un Valor nominal de un mil sucres Cada una +.- Por lo - 
  

10 

17 

18 

del capital social de la Compañía, el mismo que asciende 
  

a Dos millones de sucres, suscritos y pagados .- Los - 
  

19 
Socios acuerdan por unanimidad constituirse en Junta Ger 
  

20 

21 

neral Universal Extraordinaria , la misma que tendrá - 
  

por objeto conocer y resolver acerca de los siguientes 
  

puntos :- Uno ).- Participación“de la Compañía Limitar 
  

da " Isatco Compañig Limitada ", en la Constitución de 
  

pl una nueva Compañía de Responsabilidad Limitada a deno-     minarse " Inmobiliaria IFAPID Compañía Limitada ", con   
el caracter de Socia .- Dos ).- De resolverse tal par+ 
  

_ ticipación, la forma del aporte y su cuantía.- Conside-;     

tando que existe el acuerdo unánime de los socios con- 
  

y 

/ 

 



10 

1 - 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

so 

e 

23 

24 

25 

7 

38 

currentes Para tratar del punto Uno y del punto Dos y 
  

por cumplidos los: mandatos legales, se declara con lugar   

la presente sesión de Junta General de Socios de " Isat+ 
  

co Compañía Limitada ", presidida, en forma, por el Pre»   

sidente Ingeniero Marcelo Pinto .- Actúa como Secretarip 

- el Gerente, señor Miguel Falck, quien deja constancia -; z   

de haberse formado la lista de asistentes a la reunión.?   

__La Presidencia somete a consideración de la Junta el - | 

  | 
  

Empresa intervenga como Socia para la constitución de -. 

primer punto, manifestando que crela de interés que la ; 

una Compañía de Responsabilidad Limitada que se dedica-, 
    

ría a la actividad comercial Inmobiliaria, teniendo co-; 
  

mo base la edificación que está realizando " Isatco Com- 

pañía Limitada ", en el número seis mil once de la Aveni 
  

da " Diez. de Agosto " de Quito, pues que la actividad -| 
  

> ==] 

que Va a demandar el edificio no se compadece con los -| 
  

fines que tiene " Isatco Compañia Limitada " .- El socig   
  

señor Dieter Dyck' manifiesta su conformidad con lo indi- 
  

cado por el Presidente y eleva a moción la propuesta de   
  

¿ 

| 
| 
; 

; t 
¡ 

que " Isatco Compañía Limitada " participe como socia - 
    

en la constitución de una Sociedad de Responsabilidad -| 

Limitada a denominarse " IFAPID COMPAÑIA LIMITADA " -. 
  

y que tendrá por objeto el dedicarse al negocio inmobi-   

liario .- En consideración la propuesta ésta es aprobada 

  

por. unanimidad de socios y de capital social .- La Pre- 
  

so ——Sidencia somete a consideración de la Junta, el segundo/,, 
    

punto del “orden del día indicando que, una vez resuelta!, 
    " la constitución de la nueva sociedad, corresponde resol- 

  

  

1 

 



  

- Vicente Troya ). 
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id 

ver sobre la forma del aporte y la cuantía .- El señor     

Verner Falck manifiesta que le Parecia conveniente que 
  

siendo la Compañia a constituirse una que persigue el -   

| negocio inmobiliario,que debería aportar a la nueva So-|   

ciedad, " Isatco Compañía Limitada ", el inmueble con-     

formado por terreno y la edificación que está realizán- 
  

dose ubicado en la Avenida " Diez de Agosto " número - 
  

seis mil once de la ciudad de Quito, en el valor que - 
  

pericialmente determinen los Socios de la Compañia a - 
  

constituirse, tomando en cuenta que es necesario deducir 
  

12 

13   del mismo, lo que corresponda a las hipotecas que res- 
  

Paldan el mutuo en la cuantía del préstamo dado por el 
  

Banco Teritorial de la ciudad de Guayaquil a la Compañia     

" Isatco Compañia Limitada " para la adquisición del te+     

  

rreno y edificación.- En consideración la anterior pro-|     

puesta, ésta es aceptada por unanimidad de socios con- 
  

currentes y de capital social .- La Junta General, asi     

mismo por unanimidad, resuelve autorizar/aL Gerente Ce-   18 

19 

20 

neral para que realice las gestiones necesarias con el     

Banco Territorial de la ciudad de Guayaquil a efecto de 
  

que permita la constitución de la nueva Compañía con la   31 

22 

  
intervención de " Isatco Compañía Limitada " la que da-   

__Trá como su aporte, el terreno y edificación que, por - 

razones ya anotadas se encuentran gravados con garantía 

  

    
| 

  | 
! 

__hipotecaria a favor del Banco Terr itorial .-/A si mi SmO) ; 

_ resuelve conceder al Gerente General señor Miguel Falck,     

— todas las atribuciones que se requieran para que reprs-   

  

 



  

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

eo 

1 

22 

23 

Ra 

25 

ee 

27 

28 

perfeccionamiento legal de la constitución de la nueva 

Compafñiía Inmobiliaria .- Por haberse resuelto los puntos   

que fueran objeto de la reunión, el Presidente concede 
  

    un momento de receso para la redacción del acta .- Decur 

rrido el mismo, vuelve a reinstalar la Junta y leida - 
  

que fuera el Acta, ésta es aprobada por unanimidad de -|   

concurrentes y de capital social .- Siendo exactamente     las once y treinta minutos de la mañana del indicado - 
  

Ola y dejándose constancia que de principio a fin de es-   

ta reunión estuvieron presentes todos los socios, repre     

l 

1 

| 
l _ 

l 

sentando así la totalidad del capital social de la Com-:   

paña, el Presidente levanta la sesión y firman los con- 

- currentes al pie de la presente acta .- firmado).- Inge;     

niero Marcelo Pinto Albornoz, Presidente; señor Verner 
1 

Í 

4 
1 

i 

Falck, Socio; señor Dieter Dyck, socio; señor Miguel - 
  

-Falck, Gerente .- La presente es copia certificada del 
  

    

" Acta de Sesión Universal de Junta General Extraordinaria 

  

de Socios de la Compafila " ISATCO COMPAÑIA LIMITADA ", 

celebrada el diez y seis de agosto de mil novecientos -|     

1 

setenta y ocho y que consta del Libro de Actas de Sesio+ 
  

  

nes de Juntas Generales de la Compañía, al que me remito 

sn caso de necesidad.- La'confiero hoy día, diez y sie-. 
  

te de agosto de mil novecientos setenta y ocho .- Cer- 
  

2 

; 

tifico.- Firmado).+- Mipuel Falck, Gerente, Secretario - 
  

de la Junta General ol N FORME DE A- 
  

  

VALUC :- Los que suscribimos, en nuestras calidades a A PAS 

de Socios fundadores de la Inmobiliaria IfAPID, Compañíe       
_ Limitada, bajo nuestra responsabilidad, tenemos a bien 

A e + . 
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13 

14) 

17 

189 

19 

to 

3 

». 

  

- 18 - 18 
4 

sl 

emitir el presente informe de avalúo practicado por no- 
  

sotros, respecto de la propiedad constituida por terre- 
  

no. y edificio en construcción, ubicada en el número - 
  

seis mil once de la Avenida " Diez de Agosto " de la - 
  

ciudad de Quito, la misma que conforme el aporte en es- 
  

pecie que hace la Compañia " Isatco Compañía Limitada ", 
  

al capital social de la Compañia a formarse " Inmobilia- 
  

ria IFAPID Compañia Limitada ".- UBICACION 5-   

El terreno que tiene aproximadamente unos setecientos -   

metros cuadrados de extensión se encuentra ubicado en -   

el número seis mil once de la Avenida " Diez de Agosto *   

de la ciudad de Quito .- £ DIF ICACION :- El e- 
  

dificio que está construyéndose permitirá, una vez con- 
  

cluido que se sujete al régimen de propiedad horizontal 
  

a cuyo efecto se está tramitando la correspondiente au- 
  

- torización .- El proyecto contempla dos plantas y sub- 
  

suelo, en una primera etapa +.- Sobre el terreno y edifi+   

cación pesan gravámenes hipotecarios por obligaciones - 
  

de mutuo a favor del Banco Territorial de la ciudad de   

“Guayaquil .- Por las consideraciones expuestas, tenemos 

  

  

a bien avaluar la propiedad, conformada por terreno y - 
  

edificio en construcción, en el estado que actualmente   

se encuentra y dediciendo los valores adeudados al Bancb 
      

Territorial de la ciudad de Guayaquil, es decir como - 
  

aporte saneado y efectivo, en la suma de dos millones - 
    
  

novecientos veinte mil sucres.- Es todo cuanto podemos | 

informar, bajo nuestra responsabilidad y en honor a la |     verdad .- Quito, primero de Diciembre de mil novecientos     

 



> 

10 

11 

12 

13 

24 
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17 

18 

19 

20 

21 

ae 

e3 

rea 

25 

ee 

7 

*8 

setenta y ocho .- Firmado).- Verner Falck.- Firmado) .- 
  

Dieter Dyck.- Firmado).- Miguel Falck.- Firmado).- Ihge- 
  

niero Marcelo Pinto Albornuz.- BANCO TERRITORIAL .f Gua- 
  

y 

yaquil - Ecuador .- Guayaquil, diez y nueve de marzo de 
    

mil novecientos setenta y nueve.- Señor Miguel Falck, -| 
= - | 

| 
Í 

ISATCO COMPAÑIA LIMITADA .- P.D. BOX seiscientos vein- 
  

te y cuatro .- Quito.- De nuestras consideraciones :- 
  

Acusamos recibo de su carta del catorce del mes en cursQ,   

por _la que nos solicita certificación auténtica sobre -   

  el monto de los créditos hipotecarios adeudados por Isat-   

1 

co Compañia Limitada a esta Institución, con hipoteca -| 
  

del inmueble ubicado en Avenida Diez de Agosto seis mil; 
  

  

once, asi como también nos solicitan autorización para | 

  

la aportación del inmueble hipotecado, a la Compañia - : 

Inmobiliaria IFAPID Compañía Limitada, con las mismas > 
  

  

- garantias que respaldan el crédito otorgado 'a Isatco .-| 
"t 

1 

Adjunto estamos remitiendo el certificado respectivo - 
  

A
 

de los préstamos hipotecarios de Isatco .- En lo refe- | 
  

  
  

- 1 | 
rente a la aportación y sustitución de deuda, consiguien- Util: p 

temente de la Compañia IFAPID Compañía Limitada, daremos 
  

a conocer a usted su resultado en la debida oportunidad 
  

una vez que sea conocido por el Directorio de esta Ins- 
  

titución .- Sea ésta la oportunidad para reiterar a us- 

ted el testimonio de nuestras especiales consideracioneb.- 
  

Muy atentamente.- Por Banco Territorial, firmado) .- Doc-» 
  

tor Flavio Kittyle Naranjo, Auditor .- BANCO TERRITORIAL.- 
  

Guayaquil - Ecuador.- Certificado para el señor Compañia 
        ISATCO .- Referencia: Saldo de capital reducido al - 

ed 

  

     



09 — ¿o 19 
4 

treinta y uno de marzo de mil novecientos setenta y nueve.-     

DEUDORES :- La Compañía " Isatco Compañia Limitada " -   

  

2 

LS INDUSTRIA SOUTH AMERICAN TRADING COMPANY .- PRESTAMOS :+ 

Número seis mil doce de dos millones quinientos mil su-   Vicente Troya ). 4 

OTARÍA 2a. . . . . . 
cres, celebrado el veinte y cinco de noviembre de mil -   

  novecientos setenta y seis ; y, número seis mil doce-A, 

de quinientos ochenta mil sucres, celebrado el quince - 
  

de noviembre de mil novecientos setenta y siete, amorti+ 
  

zables ambos, mediante dividendos mensuales, fijos de - 
  

Treinta y ocho mil ochocientos disz sucres y Nueve mil 

1 tres sucres noventa y dos centavos cada uno en su ordenj,- 
  

HIPOTECA :- £l predio urbano compuesto de un lote de - 
  

13 terreno ubicado en la Avenida Diez de Agosto número seis     

14 mil_once y seis mil diez y nueve, frente a la Avenida - 
  

  en la ciudad de Quito .- SALDU: DEUDOR DE CAPITAL :- Re- 
5 |- 

ducido al treinta y uno de marzo de mil novecientos se-   10 

mw tenta y nueve :- Número Seis mil doce: a Dos millones -   

18 ciento noventa y seis mil cincuenta y dos sucres setenta   

y dos centavos.- ( Y 2'196.052,72 ).- Número seis mil - 
19   

2 doce - Az a Cuatrocientos noventa mil quinientos ochen- 
O   

ta y dos sucres treinta y tres centavos (Y 490.582,33).+ 
  al 

INTERESES DEBITADOS POR CAPITAL :<- Rubro mo solicitado.+   se 

Guayaquil, diez y seis de marzo de mil novecientos se-   

tenta y nueve .- Por El Banco Territorial, firmado).-   

Doctor Flavio Kittyle Naranjo, Auditor .- BANCU  TERRI-     
TORIAL .- Guayaquil - Ecuador .- Guayaquil, seis de A- |   

bril de mil movecientos setenta y nueve.- Señor Miguel   

  

    28 Falck, ISATCO COMPAÑIA LIMITADA .- P.0. BOX seiscien- 
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ciones :- De acuerdo con lo solicitado en su comunica- 
  

ción del catorce de marzo, en lo relativo a la transfe- 
  

rencia de dominio y posesión del inmueble de Isatco Com+   

pañía Limitada a la nueva sociedad Inmobiliaria IFAPID 
    Compañía Limitada, inmueble ubicado en la Avenida diez 
  

de Agosto ssis mil once de la ciudad de Quito y que se     

  

| | 

| 
encuentra hipotecado a este Banco .- Al respecto tene- | 

| 
¿ 

  mos a bien informar a usted, que el Directorio del Banco 

en su sesión del tres de abril de mil novecientos seten-   

ta y nueve, autorizó la aportación del inmueble citado,;     

  

con_la garantía soliuaria de los señores Verner falck, , 

Dieter Dyck, Miguel Falck e Ingeniero Marcelo Pinto a -,     

  

la Compañia IFAPID Compañia Limitada, subsistiendo la 
+ 

misma forma de pago mensual y sin que constituya nova- 
  4 

t 

  
ción .- Sea éstas la oportunidad para reiterarle el tes-| 

i 
3 

  

timonio de nuestras especiales consideraciones, quedan-, 

do en espera de sus estimables órdenes.- Muy atentamen-, 
  

¿ 
j 

te.- Por Banco Territorial, firmado).- Federico Goldbaum, 
  

Presidente del Cónsejo de Administración, Encargado de 
    

la Gerencia .- BANCO TERRITORIAL .- Guayaquil - Ecuador.- 
  

| 

  Guayaquil, siete de junio de mil novecientos setenta y 

  nueve .- iseñores ¿"o M. M. Jaramillo Arteaga " Sociedad É apa A del 

Anónima Comercial , Agentes del Banco Territorial .-   

Quito .- De nuestras considaraciones :- De conformidad 
  

con las instrueciones del Poder Especial otorgado por - 
  

el Gerente del Banco Territorial, al representante legal 
      de ustedes,.sn su carácter de Agentes nuestros en la - 
  

pa 
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pl 20 

ciudad de Quito, tenemos a bien darles las instrucciones     

  

  

  

    

  

  

    
  

  

    
    

  

  

  

  

  

        

  

  

1 — A 

> especiales, Para que represente al Banco, en el otorga- 

so miento de una escritura de Sustitución de deugores hi- ¡ 

Vicente Troya). «| —POtecarios, de acuerdo con los sigu.entes datos :- Deu- 

me , dores actuales :- Isatco Compañía Limitada, que trans- 
6 fieren la propiedad y la asume Inmobiliaria IFAPID Com- 

> pañía Limitada .- PRESTAMOS A ASUMIRSE :- P rimero»- 

» | Préstamo de Quinientos ochenta mil sucres, de fecha quin- 

vo. Ce de junio de mil novecientos setenta y seis, a diez - 

| años plazo, inscrita en el Cantón Quito, el ocho de jun! 

Ñ mi Jio de mil novecientos setenta y seis ¡- 5 es 9uond o.! 

e. Préstamo de Dos millones quinientos mil sucres, Se fecha 

sei veinte y cinco de noviembre de mil novecientos setenta 

VW Y seis, a diez años de plazo, inscrito en el Cantón Quir 
. to, el nueve de diciembre de mil novecientos setenta y | 

seis .- PREDIO MIPOTECADO :- foler y edificio, ubicado 
o en la Avenida Diez de Agosto número seis mil once, de -| 

o a la ciudad de Quito :- CANCELACION DE PROHIBICION VULUN- 

o sol TARIA :- Se autoriza a petición de los deudores, la can: 

2  Selación voluntaria de enajenar y gravar .- OECLARACIG=! 

_ a NES ESPECIALES :- Dejar expresa constancia de que lo A 

m _ antes indicado no constituye nuvación de ninguna de las! 
¡ / 

_obligaciones contraidas por la Compañía deudora Isatco | 

| Compañia Limitada, contenidas en las escrituras de mutuo 
A A AAA A A A A A A A A A A A A A AÁ 

con Hipoteca +.- Las presentes instrucciones especiales : 

deberán incorporarse como parte integrante de la escri-: 
/ 

[ 

| tura de Constitución de la Compania IFAPID con aportación AA A AT 

| 
| 

  

la! de inmueble y sustituciones de deudores, asi como en   
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de cancelación de la Prohibición voluntaria de enajenar.- 

Sin otro particular, nos repetimos de ustedes.- Atenta-;¡ 1 o rerraad   

mente.- Poridl Banco Territorial, Firmada).- Ilegible, |   

Gerente .- (BANCO DEL PACIFICO :- CERTIFICA 

-M0S :- Número cuatrocientos treinta y nueve .- Que - 

| 
7 

  

  

    

    

hemos recibido de :- - - - - o 

Dieter Dyck - $ 20.000,00 

Verner Falck./ 2 20.000,00 

Miguel Falck. ? 2 20.000,00 | 

Ing. Marcelo Pinto? — , co 20.000,00 o | 
    

 80.UDU,00 / 
    

SON: OCHENTA MIL SUCRES .- Que depositan en una cuenta |   

    de Integración de Capital que se ha abierto en este Ban» 

1 

co a nombre de la Compañia en formación que se denomina+   

rá :- INMOBILIARIA IFAPID COMPAÑIA LIMITADA .- El - ,   — 

valor correspondiente a este certificado será puesto en   

cuenta a disposición de los administradores de la nueva   

Compañía, tan pronto sea constituida, para lo cual debe-+ 
    

1 

! 
7 

| 
| 
l 

i 

1 
1 

| 

rán presentar al Banco la respectiva documentación que 
  

comprende:- Estatutos y Nombramientos debidamente ins- 
  

critos y un certificado de la Superintendencia de Compa-+ 
  

ias, indicando que el trámite de constitución ha quedar   

do debidamente concluido .- En caso de que no llegare - 
  

a hacerse la constitución de la Compania y desistieren     

de ése propósito, las personas que han recibido este - 
  

certificado para que se les pueda devolver el valor resr 
  

pectivo, deberán entregar al Banco el presente certifi- 
      cado original y la autorización otorgada al efecto por ' 
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or 

el 

Ban 

to, tr 

setenta 

PIEDAD 

uA 

nes de 

co del 

einta y 

y Nueve 

2 Sírvase 

certificado de 

enajenar, 

- A 

unu de 

.- SEÑUÚ 

conferi 

que 

1- 

agosto 

R— REGISTRADOR 

rme al 

de mil 

DE 

21 

LA PRO= 

pie de la presente , 

afecten al predio situado en la - 

Superintendente de Compañias .- Muy atentamente .- 

Pacifico , Firmaco ).- llegible .- qui- 

novecientos . 

hipotecas , gravámenes y prohibicio- 

parroquia Chaupicruz de este Cantón ( con el historial, 

de quin 

South 

_Aristid 

y seis, 

galmente inscrita 

ce años ), 

American 

es 

ante el 

de 

Trading 

LIMITADA ", el mismo que lo 

Alvarado Vargas e 

otorgada el quince de Junio 

Notario doctor José Vicente Troya , le+ 

el och 

Atentamente .- Firmado).- 

Registr 

forma 

ador de la 

certifica : que, revisados los Registros de Hipo- 

ebropled 

Company 

o de 

llegible.- 

ad de este 

" ISATCO 

hijas, según 

julio del 

Cantón, 

e 

propiedad de Compañía Industria - 

scritura 

de mil novecientos setenta 

    

  

en legal 

tecas y Cravámenes cesue el año de mail novecientos se- 

senta y cinco nasta la 

graváme 

ena jena r que 

nes hipot 

afe 

ecarios , 

ctenm al 

embargos y prohibiciones de 

' 

COMPANIA -=. 

4 
P 
, 

4smo abo. - ¡ 

infrascrito - 

inmusble situado en la parro- 

  . . . _———— > o 
quia Chaupicruz de este Cantón; adquirido por Compañlea 309 A ¡Or *O0Mpañia 

industria South 

CUMPARI 

des 

escritu 

tos setenta y seis, envie el 

Emilio 

A LIMITADA ), Mediante 

Álva 

American 
Pr, 

Trading 
— 

compr 

e 

rado Varg 

ir, 

ra otorgada el quince 

as, 

Notario 

3 hecha 3 

viudo y otros 

de junio de mil 

Doctor 

; según - 

José Vicen- 

Company ( ISATCC - 

Aristi- 

novecien- 

£ ? 

É 
a 
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10 

Ll 

AR 

13 

14 

a te Troya , inscrita el ocho de julio de mil novecien- 
1 

. OT e . A 

fos setenta y seis ¡; éstos adn ¿rieron de__la_ siguien- 

te _ manera : el primero una parte, por compra en -;   

__ remate a Ángel María Sandoval, según auto dicta-, 
7 

do por el Juez Quinto Provincial, protocolizado el 
1 

cuatro de diciembre de mil novecientos cincuenta y E 

| 
tres, ante el Notario Doctor Cristóbal Salgado, -| 

| 
_inscrita el mismo día ; y otra parte, por adjudicar 

ción en lá partición celebrada con Angel María _i 

Sandoval , el seis de diciembre de mil novecientos 

cuarenta y cinto, ante el Notario Carlos Moya, = 

     

  inscrita /6l_ nueve 0e abril de mil novecientos - A 

_cuargíta y seis; por estos datos se encuentra :- 

18 

17 

19 

21 

ey 7 

23 

    
/ fojas seisciéntas sesenta , número ochocientos - 

_tres del Registro de Hipotecas de Cuarta Clase, 

_tomo ciento siete y con fecha ocho de julio de: 

mil_ novecientos setenta y seis , se halla inscri-   

A 
_ta una escritura otorgada el quince de junio del . ep 

1 

: ! 

mismo año, ante el Notario Doctor José Vicente - 

_Troya , de la cual consta : que, la Compañia  In- 
1 
1 
1 
| a A 

Í 

1 
1 

1 
i   dustrial South American Trading Company ( ISATCO Ed 

_COMPAÑIA LIMITADA ), declara que ha recibido del - A A e e e 

Banco _ Territorial de la ciudad de Guayaquil, 1   | 

| 
sn o | 

_ suma de quinientos ochenta mil sucres, con el pla- uma a QUADIOON_LOSs La A AA 
na ¡7 

es 

$e 

27 

28   
  

zo de diez años, con el interés del doce por -., 
F 

_ Siento anual y el dos porciento anual de comi- 

__sión bancaria ;- En seguridad del crédito y más - 

Obligaciones contraídas, la deuuura constituye pri- 

        

 



  

Vicente Troya ). 

'QTARIA Za. 

a 

* 4 

_tro de Hipotecas de Cuarta Clase , tomo ciento - : 

e 22 
a 

mera hipoteca a favor del Banco Territorial, sobre 
MMMM 

el inmueble antes relacionado ; Al margen de esta ins- 

> 

cripción consta ¿in siguiente :- Por oficio de veinte : 

_y siete de Junio último del Notario doctor José Vi-. 

cente Troya, el Banco Territorial levanta la Prohi-      

  

   
bición voluntaria “constituida por esta escritura .-| 

[A A : 

uuito, juli oce de mil novecientos setenta y - 

mil trescientos noventa y ocho ,; 
1 

nueve j- 

l 
» - , . . . 1 

—número mil quinientos Cuarenta y cinco del  Regis- 

4 

a 

siete y con fecha nueve de diciembre de mil no-, 

 —vecientos setenta y seis se halla inscrita una es- 

critura otorgada el veinte y cinco de noviembre del 
A —XÉÁá 

mismo año, ante el fiotario de Cuayaquil Doctor Lus-' 

tavo Falconí Ledesma, de la cual consta ; que, el -. 

a 

Banco Territorial , da en préstamo a la Compañia - 

" Industrial South American Trading Company ( ISATCO: 

COMPANIA LIMITADA ), la suma cue dos millones qui- 
A 

nientos mil  sucres , con el plazo de diez años, 

con el interés del doce por ciento anual y elo-. 

dos por ciento anual de comisión bancaria ;- En  se- 

guridad del crédito y mas obligaciones contralídas, 

la deudora hipoteca especial y  señaladamente el - 

predio antes relacionado .- Él inmueble hipotecado |    

  

queda prohibido de enajenar , por voluntad de las 
  

partes . ARANTIA 
A 

£l Ingeniero Marcelo Pinto Albornoz , pOr sus - 

sot 1 DAR 1 A:- 

propios derechos , y como mandatario de Miguel  - 
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us 

19 ¡-- 

  Falk Rennel , según poder_ inserto en__copia_ 3 Ys 

  Dieter Dyck , por sus propios derechos , consti- | 

  tuyen garantía personal y solidaria _, a' favor -' 

el Banco Territorial , por_ todas las obligacio-_ 
    

   

nes_ que contras la Compañia deudora. por esta | 

escritura ; Al _ margen de esta inscripción cons-;     

ta_ lo siguiente :- Por oficio del Notario  doc- 

- A   tor_José Vicente Troya , el Banco Territorial - 

  

  levanta esta prohibición de enajenar .- Quito , -| 
= 

a doce de julio de mil novecientos setenta y - |   

nueve .«- Por estos también se hace constar que     

no está embargado ni prohibido de enajenar .- -     A 

Quito , veinte y cinco de Septiembre de mil no-     138) 
¿ — 

  

  

A : 

Vecientos setenta y nueve , las ocho ante meri-| 
E 

diem_.- (__25 «de septiembre de 1.979 , las 8ua.   

ma. ) .- El Registrador , firmado ).- Voctor Telmo   

_Andrade Tapia .-. (. Hay un sello del Registro - 

20 ¡-- 

» 

ee 

23 

na 

25 

26 

x7 

es 

de_ la Propiedad , en el gue se dee lo siguien- 

te :- Registro de la Propiedad cel Cantón Quito - - O 
| 

_Ecuador ).- PAG 0.5... DE"... 1 mM 

¡> TESORERIMO M1 _U-> A A A a sd 
! 

u c li
m 

en
 

pa
 

o us
 

NICIPAL DE Q U-1 T8B:- Título de Crédito.- 

Cuenta número cero cero cinco mil ciento treinta     + 
y dos .- Sub-cuenta ciento doce - diez ciento once 

veinte y tres doscientos uno .- Por treinta y tres 

mil novecientos sesenta y seis sucres .- EY      
    

  

__Inmobiliaria  IFAPID COMPAÑIA LIMITADA 

_Chaupicruz , adeuda treinta y tres mi novecientos - 

       



y 
J.. Vicente Troya ). 

NOTARIA 2a. 

11 

132 

16 

17 

18 

19 

30 

vi 

pe 

  

"sesenta y seis  sucres , en concepto de  Alcabala - 

- 23 - 

ce 23 

  

en aporte a Sociedad, otorga ISATCO COMPAÑIA LI- 
  

MITADA .- Notario Doctor Troya .- Sobre ab, millo- 
  

Le 

  

nes trescientos noventa y seis mil seiscientos -     

sucres .- Quito, a setiembre veintiuno de mil  no- 
  

vecientos setenta y nueve .- Director Departamento 
  

Financiero , firma ilegible .- Tesorero, firma ¡ilegi-   

ble .- EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE .-  Impueg-   

to del umo por ciento Adicional a las Alcabalas   

para Agua Potable .- Por trece mil quinientos ochen-   

ta y seis sucres cuarenta centavos .- Partida Presu-   

puestaria número cincuenta y dos mil setecientos -     

seis .- De conformidad con el Artículo primero, - |     

letra 9) del Decreto Legislativo de veinte y dos   

de Octubre de mil novecientos cuarenta » Ppublica-     

do en el" Registro Uficial " número cincuenta y   

uno del primero de noviembre del mismo ano, el - 
  

señor Inmobiliaria IFAPID Compañía Limitada , adeu+ 
  

da la suma de Trece mil quinientos ochenta y seis   

sucres Cuarenta centavos , en concepto del  impues- 
  

to arriba indicado, sobre la cantidad de Tres  mi- 
  

llones trescientos noventa y seis mil seiscientos   

_ sucres, valor del contrato de aporte del inmueble 

  

  

ubicado en Chaupicruz, otorgado por  I1SATCO COMPA-         
ÑIA LIMITADA .- Ante el Notario LVoctor Troya .+.- 
  

Quito, a veinte y cuatro de septiembre de mil - 

novecirntos setenta y nueve .- El  Cerente, firma - 
    A 

ilegible .- £l Tesorero, firma ilegible .- CONSEJO |   
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ee 

23 

$4 

25 

20 o — 

27 

es 

PROVINCIAL DE  PICHINCHA .- Comprobante de pago nú- > 

mero cero trece mil trescientos .- Impuesto del Uno, 

por ciento adicional a las Alcabalas .- Notaría Se-| 
  

gunda .- Por trece mil quinientos ochenta y seis - 
  

sucres Cuarenta centavos +- Recibí del señor Inmobi+ 
  

liaria IFAPID Compañía Limitada , la suma de trece 
  

mil quinientos ochenta y seis sucres cuarenta cen- 
    

tavos , por-> concepto de Aporte a Sociedad, de - 
    Edificio, que otorga ISATCO- COMPAÑIA LIMITADA , par: 
  

rroquia Chaupicruz, Cantón Quito, Provincia Pichincha,   

por el valor de Tres millones trescientos nmoventa y. 
  

seis mil seiscientos sucres,- Lero coma cuarenta por:   

ciento de uno por ciento .- Quito, a veinte y cuatro __   

de septiembre de mil novecientos setenta y nueve .- 
  

+- 

  

Recibi conforme .- Recaudador, firma ilegible.- (Hay, 

un sello ).- JUNTA DE DEFENSA NACIONAL , AL CA 8 Ar 
a A sad 

  

LAS.- Por seis míl setecientos noventa y tres  —su-, 
    

cres veinte centavos .- Quito, a Veinte y cuatro de 

septiembre de mil novecientos setenta y nueve.- Reci- 
    

bi de Inmobiliaria IFAPID Compañía Limitada, la - 
  

cantidad de Seis mil «setecientos noventa y tres - 
  

sucres veinte centavos, por el impuesto del medio por 
  

ciento para Defensa Nacional, por un contrato de - 
  

  

venta, según aviso del Notario Doctor Troya, Aporte a - 
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_ble , por la cantidad de Tres millones trescientos - 
  

noventa y seis mil seiscientos sucres.- Jefe Provincial 
      audación de la Junta de Defensa Nacional, ilegibls".-   
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.qgal.- 1 leída que ha sido a los comparecientes, por mí 

- 24 - 

e 2d 

  

queda elevada a escritura pública, con todo el valor le» 

  

—— el Notario, se ratifican en todas sus partes, quedan - 

_ facultades para hacerla inscribir y firman conmigo en - 

  

unidad de acto, de todo lo cual, doy fe.- Firmado).- Wer- 
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_Rher Falck.- Firmado).- Miguel Falck.- Firmado).- Dieter 

  

Dyck.- Firmado).- Por S. A. C. " M. M. Jaramillo Artea- 
  

_ ga ", Benito Jaramillo Poli, Gerente General .- Firma-_ 

___do).- El Notario, Dr. J. Vicente Troya J..- TESORERIA -| 

  

MUNICIPAL OE QUITO .- Título de Crédito .- Por y 26.034,00.-   

Inmobiliaria IFAPID Cia. Ltda., adeuda Veinte y seis mil 

. treinta y cuatro sucres, en concepto de Alcabala en apor- 

_ te otorga Isatco Cia. Ltda., sobre 9 2'603.400,00, Notar 

ria Dr. Troya.- Alcance al título * 5132 de 21-09- 79, - 

por $ 33.966,00.- Sobre Y 3'396.600,00.- Avalúo Total - 
  

  

_S$ 6'000.000,00.- Diferencia Y 2'b03.400,00.- Quito, a - 

_Dic. 26/79.- EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE .- Impues- 

__to del uno por ciento Adicional a las Alcabalas para A- 

_ba indicado, sobre la Cantidad de El 2'603. 400, 00, valor 

_del contrato de compraventa por aporte que otorga Isatco 

_Cfa. Ltda., ante el Notario Dr. Troya.- Quito, a 26 de 

  
_ gua Potable.- Por Y 10.413,60.- inmobiliaria Ifapid Cia. 

__Ltda., adeuda la suma de diez mil Cuatrocientos trece - 
  

_sucres sesenta centavos, en concepto del impuesto arrí- 

  

    
Diciembre de 1.979.- CONSEJO PROVINCIAL DE PIC" INCHA.- | 

Impuesto del Uno por ciento Adicional a las Alcabalas.-   
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Notaría Segunda.- Por Y 10.413,60.- Recibí de Inmobilia- 
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ria IFAPID Cía. Ltda. la suma de diez mil cuatrocientos   

trece sucres sesenta centavos, por concepto de aporte a, 
  

constitución de Sociedad que otorga Isatco Cía. Ltda., ; 

por el valor de $ 2'603.400,00 el 0,40%.- Quito, a 26 de 

| diciembre de 1.979.- JUNTA DE DEFENSA NACIUNAL, ALC A- 

BALAS :- Por $ 5.206,80.- Recibí de Inmobiliaria - 

Ifapid Cia. Ltda., la suma de cinco mil doscientos seis   

     

sucres ochenta.centavos, por el Impuesto del Medio por   

ciento para Defensa Nacional, por un contrato de venta   

___en aporte a sociedad que otorga Isatco Cía. Ltda., por 

dación de la Junta de Defensa Nacional, ilegíble.- ( Hay 

  un sello ).- Entre líneas.- concurrentea la Junta-VALE.    

  

  

Se otorgó ante mí, en_fe de ello 

cónfieda éste 3 TERCERA. COPLA, en vein- 

te. exis Pojas útiles, Firmada y sellada en Quito, a -' 

veinte y siete de diciembre de mil novecientos setenta y 

_—_PUeVeO,- 
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Tachar- quito, 5 de Mero de 10804 
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Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el 
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